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Artículo 262. 

Los que por razón de sus cargos, profesiones u oficios tuvieren noticia de algún 
delito público, estarán obligados a denunciarlo inmediatamente al Ministerio fiscal, al 
Tribunal competente, al Juez de instrucción y, en su defecto, al municipal o al 
funcionario de policía más próximo al sitio si se tratare de un delito flagrante. 

Los que no cumpliesen esta obligación incurrirán en la multa señalada en el 
artículo 259, que se impondrá disciplinariamente. 

Si la omisión en dar parte fuere de un Profesor en Medicina, Cirugía o Farmacia y 
tuviese relación con el ejercicio de sus actividades profesionales, la multa no podrá ser 
inferior a 125 pesetas ni superior a 250. 

Si el que hubiese incurrido en la omisión fuere empleado público, se pondrá 
además en conocimiento de su superior inmediato para los efectos a que hubiere lugar 
en el orden administrativo. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende cuando la omisión no produjere 
responsabilidad con arreglo a las Leyes. 

 

… 
 

Artículo 301 bis. 

El Juez podrá acordar, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o de la víctima, 
la adopción de cualquiera de las medidas a que se refiere el apartado 2 del artículo 
681 cuando resulte necesario para proteger la intimidad de la víctima o el respeto 
debido a la misma o a su familia. 

Se añade por la disposición final 1.9 de la Ley 4/2015, de 27 de abril. Ref. BOE-

A-2015-4606. 
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